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Señores:
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA
E.S.D.
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE ARMANDO MARTINEZ PARRA VS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA - BANCO GNB
SUDAMERIS.
RADICADO: 73001400300620230036000
 
 
Respetados señores:
 
En mi calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia y atendiendo el auto del primero (01) de febrero
del año dos mil veinticuatro (2024) en dónde se exhorta a la parte de allegar comprobante de entrega y de dónde se obtuvo el correo
aportado, me permito primero dar cumplimiento a dicha exigencia allegando el soporte de mensaje de dato en dónde se verifica que el
destinatario del mensaje si recibió la respectiva notificación de la demanda.
 
Ante el segundo requerimiento, me permito bajo la gravedad de juramento y en función del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el correo
electrónico se obtuvo de la página web oficial del BANCO GNB SUDAMERIS, el cual se puede determinar el respectivo Link:
https://www.gnbsudameris.com.co/transparencia)
 
Por el motivo señoría, en que se dio cumplimiento a lo ordenado, solicito que se tenga en cuenta la mentada notificación de la demanda
realizada el dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) y se proceda a dar configuración de la falta de contestación de la
demanda que emana el artículo 97 del Código General del Proceso, esto, al haber fenecido el termino 369 del ejusdem.

DIANA MARCELA BARBOSA CRUZ
C. C.. 38.143.353 de Ibagué
T.P 172.592 del C.S.J
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